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Se pvblica los Martes, Jueves y Sábades

KUaDfOro vuelto: 1 pe&eta
Advertencia: No se admitirán, para su isuserción. coraunioaoiones qu'

Haata tree meses 
anterloree I 

Se euiBOrtbe en la

C y fochas 
pcoetai 
Intervención

no vengwn registradas del Gobierno Civil d>e M Provincia.

PREOIO DC IM88RC1ON
Los Edictos y Anuncios de 

partlcularee y oflclaítes <iue 
eean de pago, satisfaráa a ra* 
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN
CUENTA otms. por PALABRA, 
cualquiera que soa el origen 
del edicto.
Loe interesados acreditarán an- 
ies de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
Importe «n la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertará*.

de la Bxcelœtlatrna Diputación Provincia. El

cotoo de la vuecrtpción es adelantado; por tanto eólo ve atenderán lae euacrip- 
oleaflV <jue vayan acompaC&dae de su ünporte debiendo hacerte Ix» de fuera 
de la oapttal por medio de Uhranza dei Tevoro. Giro Postal o letra de fáclil oobro,

Las leyes obUgarán en la Penínfeule, lelae adra»onte«, Canariae, y territorio*
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su iMxxnuiga. 
01 ón el en ellos no es dispusiese otra cosa. Se enStónde hecha la .veooulgsclón 
el día en <ue Sermina ba inverMón de ta Ley «o si »BaleUn •Adal del Estado»

Juma provincial flel Censo
Electoral de Logroño

994
Ordenados, en virtud del De

creto de 9 de mayo de 1951, 
trabajos de formación del Censo 
electoral general de Residentes 
mjayores de edad y de Vecinos 
cabezas de familia,, por Decreto- 
Ley de 19 de octubre siguiente se 
otorgaron los creditor mecesarios 
para sufragar ids gastos que, por 
ios aludidos trabajos, fueron or- 
gi.nados a la Junta Central del 
Censo Eletoraí, a las Provinciales 
V a las Miu-nicipb es.

A ta*^ efecto, y para recabar de 
las Juntas Provinciales y Muni
cipales lis nóminas, y cuentas que 
¡es corresponde formular por .os 
gastos habidos en las mismas, por 
b Dirección General'del ínstit-uto 
Nacional de Estadístida», se han 
dictado las siguientes normas:

Primera.— Con cargo al 
pítuilq i.° «Personal), se formlali- 
zarán dos nóminas, a saber ; 

«Otras remuneraciones». 
«Asistencias y dietas».

NOMINA DE «OTRAS RE 
MUNERACIONES»

El Presidente y lois Voca
les de las Juntas, tanto Provincia
les como Municipales, percibiránpercibirán
por cada reunión la asistencia que 
cada Junta tenga concedida. Tarn 
poco podrá sobrepasar el importe 
total de la nómina la cantidad que, 
para estas atenciones corresponda 
a fe Junta, ni acreditarse asisten
cias al Secretario.

b) Debe de confeccionarse por 
fripíicado, conforme al modelo Z, 
aplicándose en lo referente a des
cuentos, reintegro y firma de ics 
perceptores, las normas dadas pa
ra la nómina de «Otras remunera-- 
ciones».

c) Los justificantes, hoja num.
I y 2 del modelo Z, aunque rete- 
lidas al concepto de «Asistencias 
y dietas», son parecidos a ios de 
ía nómina anterior, si bien en la

æ’L’ 
tes dat^: noi^re ’ y apellidos, 
cargo de la Junta (Presidente o 
Vocal), número de reuniones a 
las que ha concurrido, cuantía de 
la asistencia e importe íntegro.

Segunda.— Las cuentas, con 
cargo al Capítulo 2.° «Material», 
son dos; .

«De oficinas, nol invíentari'ab.e c 
«De oficinas, ¿nventariab’e».

CUENTA DE «MATERIAL DE
a) Se formula por TRIPLI

CADO, conforme al modelo X, 
acreditándose en ella las gratifi
caciones del Secretario y del per
sonal auxüiar de la Junta. En 
ningún caso debe rebasar el total 
que arroja la nomina la cantida<l 
que, por el referido concepto, co- 
rresponda a la Junta.

b) Los tres ejemplares de la 
nómina llevan como justificantes • 

Certificación expedida por ei 
Secretario, y con el «V. B.» del 
Presidente, en la que se indica e 
nombre, apellidos, empleo e im
porte íntegro de' la gratificación 
(hoja número i del rnodelo X).

Copia de la Orden (hoja núme
ro 2 del modelo X).

c) Descuentos: el 12 por lœ 
de L'til'idades y el 1 por 100 de 
Subsidio Familiar.

Por tratarse de ingresos de ca
rácter eventual, caso de existir 
algún perceptor beneficia:'.'' de 
Fatnillfes^ nnmerosas, no podrá 
disfrutar de la exención total o 

por TOO del descuento de 
íTtilidades.

d) Reintegro : Todos los jus
tificantes del ejenuplar origina! y 
la certificación de! duplicado, con 
timbre móvil de 0’25 pesetas.

e) Los perceptores no firmaran 
las nóminas, pues en su día, en 
e! momento del cobro, se exigirá 
a los interesados recibo duplicado.

b) Descuentos: el 1’30% de 
Pagos al Estado y, además, en el 
momento de a boner el importe de 
las facturas a ios industriaie.s se
rá deducido el impueato de De
rechos Reales.

c) Reintegro: Cada factura del 
ejemplar o-riginal en atención al 
im,porte íntegro, aplicando la es
cala de la vigente Ley del Timbre ; 
ios restantes justificantes del cita
do ejemplar y la certificación de! 
duplicado con 0’25 pesetas.

d) Diligencia de cierre: Con 
' I de diciembre de 1951, firmada 
por el Secretario y puesto el «Con
forme» del' Presidente. La copi.a 
de la Orden con igual fecha y en 
la certificación, la que correspon
da al día que se recibió e! mate
rial o, en ' el caso de haberse re
cibido en distintos días, con la 
fecha en la que se realizó el últi
mo suministro.
CUENTA DE «MATERIAL DE 

OFICINAS INVENTARIA^
BLE

a) Esta se rinde, también tri- | 
pilcada, con los impresos dei 
modelo P, y ajustándose a ¡a.s 
instrucciones dadas para la cuenta 
de «Material no inventariaV’e», 
pero intfoduciendo la.s novedades 
siguientes :

En la certificación constará que 
el material ha sido dado de a.ta 
en el inventario de la C orpora- 
díón.

Tercera.— A medida que ias 
Juntas Municipales tengan di.s- 
puestas lías nóminas y cuentas, 
procederán a su envío con la ma- 

, yor urgencia a la JUNTA PRG- 
I VINCIAL, a quien corre.sipo.nde 

comprovar que los importes tota es 
de cada nómina y cuenta no exee^ 
den de las cantidades señalada.s por 
ella, como asimismo extender la 
oportuna certificación también p;i- 
la cada nómina y cuenta, expedida 
por el Secretario y con el \ TSTO 
BUENO del Presidente, en ía 
que se haga constar se efectuó la 
expresada comproíbación; unién
dose las mismas al final de ios 
ejemplares origina’es.

La.s nóminas y cuentas deberán 
remit'Tse por las Juntas Munici
pales a la Junta Provincial, antes 
dei DIA T5 DE AGOSTO PRO- 
XTATO para una vez comprobadas 
ser remitidas por esta a la Secr ión 
de Contabilidad de! Tnstimto Na- 
c.ona! de Estadística.

f^ii^rta.— Para evUar perjuicios 
a los interesados ^'r-n el ret’as?. o 
suspen.'^ón del despacho de ’os 
oportunos libr innenins por la Or
denación Central de Pagos, se re
comienda la más r gurosa observa
ción de ’a.s normas dictadas,

Logroño, de fuiio de i<)52.
El Pr .idente,

OFICINAS, NO INVENTA’ 
RIABLE»

a) Se rinde por TRIPLICA- 
DL), en impresos iguales al mode
lo V, acompañada de los justifi
cantes mencionados a continua
ción :

Facturas de los industriales que 
realizaron los suministros.

Dichas facturas colocadas en ei 
mismo orden que van vertidas en 
los irnpresos, numeradas correlat.- 
vamente, llevarán la fecha del día 
en que se verificaron las entregas, 
y siempre, naturalmente, corres
ponderá a la época en que tuvierm 
lugar los trabajos censales y, ade 
más por aplicarse a las compras 
de material el impuesto del 1’30 
por TOO de pago.s al Estaco que se 
hace sobre e! íntegro de las factu
ras, necesariamente tiene que fi
gurar en ellas el expresado impor- 

íntegro, el descuento y ei líqui
do que resulte de restar al primero 
ei segundo. Finalmente, en e- res
paldo a la derecha, se pondrá 
(•Hecho el servicio», firmando de
bajo el Secretario, y a la .zquier- 
da. firmará él «Conforme» el !’■. ’-

I sidente. ,
Certificación de recepc o'i '■ ■ ■ 

' n. cria! expedida por .! Siyn'ta- 
Î • v con el V. B de! Pre.-id'Mi ■ 
! , ir.it núm. T dei model \ ', 
1 Copia de la Ord-.i (hoja núme- 
¡ ro 2 del mode.o V).

Delegación de Hacienda
Administración de Rentas 

Pííbhcas
IMPUESTO DE USOS Y CON
SUMOS SOBRE LOS JAMO

NES
Aviso a los señores despositarios 
de los Ayuntamientos de la Pro

vincia
972

Se recuerda a los señores De- 
positarios de Ayuntamientos, la 
necesidad [de forrnular declara
ción e ingresar el importe de la 
misma, en esta Administración 
de Rentas Públicas, antes del 
día quince del mes aclual, de las 
cantidades que hayan recaudado 
durante el segundo trimestre del 
año en curso (con deducción del 
5 por 100) por las expediciones 
de jamones, sea cual fuera su 
peso, realizadas por los almace
nistas y superior a 25 kilogramos 
por detallistas y particulares, sin 
acompañar el duplicado de la 
factura, prevista en los números 
1 y 2 de la Orden Ministerial de 
6 de diciembre de 1949 o sin re
cargar en la misma el Impuesto 
de Usos y Consumos. A la ante
rior declaración se unirá, en to
do caso, las facturas, venga o no 
cargado en ellas el Impuesto de 
Usos y Consumos; así como las 
declaraciones formuladas por 
los consignatarios o transportis
tas para la liquidación, a razón 

¡ de V50 ptas kilogramo, de las 
remesas sin factura o sin consig
nar en las mismas la parte co
rrespondiente al Impuesto de 
Usos y Consumos.

Los señores Depositarios de 
aquellos Ayuntarnientos en los 
cuales no se hubiera motivado 
ingreso alguno por el citado con
cepto, formularán igualmente 
declaración con carácter negati
vo, acompañando en su caso las 
facturas en las que aparezca^ar- 
gado el Impuesto de Usos y Con
sumos.

Logroño, 1 de Julio de 1952.
El Admor de^Rentas Públicas, 

losé M. Pascual

El Delegado de Hacienda, 
lavier Dia^o,

950

CLASES PASIVAS

INDMÍES NUMS. 39 a 43 
Ordenes de pago de pensión re- 

•Jibidáa la Dirección Genera! 
de la Deuda y Clases Pasivas:

12, Natividad Asensio Fernán
dez, M. MiPitar.

13, Josefa Rosa Royo, id.9^^
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14, Pilar R’vas Sáenz, id.

Clemente Hernández Ramír'^z, 
Rectificación orden.

An’toi|¡o Gancíla Fernández, ;d.
Eustaquio Sampedro Urrutia, 

id.
Jesús Fernández Ortiz, id.
José Fernández Rubio, id. 
Miguel Martín Tortosa. id. 
Manuel de las Rivas Amorena, 

id.
Andrés Bermejo Cofán. id 
Pedro Rodriguéz Elvira , id 
Emilio Mendoza Calderón. id.
28, CarlosBuezo Leiva. Reti

rados Cruces.
29, Mariano Cámara Izquier

do. id.
30, Martín Barbero Coca. id.
8, Jodé Luis González Mayor. 

Jubilados.

ConíeJeración HiJrográfi" 
ca del Ebro

NOTA-ANUNCIO

945 
p. Dionisio Pérez Grija'ba, so

lícita la instalación de un aprove
chamiento de aguas públicas deri- 
vádas del' arroyo denominado 
«Las Salinas de Herrera» con des
tino a usos industriales y riegos, 
en término de Haro, (Logroño).

Lo que se hace púbúco para que 
)4u.antois se consideren perjud’ca- 
dos por dicha petiaión, puedan 
dirigir por escrito las rec’amacio- 
nes que estimen pertinentes al 
Sr. Ingeniero Director Adjunto 
de esta Confederación Hidrográ
fica del Ebro, dentro del plazo de 
\*einfé días haTüráles y consecu
tivos a contar de! siguiente ai de 
la fecha de esta pub"'cación, du
rante el cual estará de manifiesto 
e’ expediente en las Oficinas de la 
Confederación H'drofffáfica del 
Eb^o en Zaragoza, General Mo
la. 26—I.®.

Zaragoza 18 de junio de 1952. I 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. FERNANDEZ
942

Hospital Militar
Co7íC2{rso Adquisiciôfî Víveres

971
Para el mes de Agosto próxi

mo. Ofertas hasta el día 9 del ac
tual en primera convocatoria 5^ 
hasta el día 19 del mismo en se
gunda. Para detalles, Adminis
tración del Hospital Militar.

Logroño U de Julio de 1.952.
949

Administración de 
lusticia

REQUISITORIA
973

Rodríguez Tasis, Rafael, de 
31 años de edad, casado, emplea
do, natural de Valladolid y veci
no de Barcelona, calle Marqués 
depuero<84, cuyo último domi
cilio tuvo en Logroño, Travesía 
Laurel 59-1.°, procesado en su
mario 173 de 19jl por hurto, co

mo comprendido en el núm. 1.® 
del art. 835 de la Ley de Enjui- 
ciamento criminal, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 4 de Zaragoza, en el plazo 
de diez días, para ser reducido a 
prisión decretada por la Supe
rioridad, con apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a derecho.

Zaragoza a veintiséis de Junio 
de 1952.

El Juez de Instrucción

951

921
D. Francisco Sagaseta de Ilur- 

doz y Gal ve te. Juez de primera 
Instancia de Haro y su partido. 

Hago saber: Que en la ejecu
ción de la sentencia dictada en 
juicio declarativo de mayor 
euantia, seguido en este Juzgado 
por Emilia Reciña García, como 
representante de sus hijos meno
res José Antonio y Emilia Ama- 
rita Reciña, contra Félix Aman
ta Rodríguez, vecinos de Brio
nes, sobre impugnación de ope
raciones particionales formaliza
das en la testamentaria de Víc
tor Amarita Diez y otros extre
mos, se acordó sacar a la venta 
en pública subasta los bienes 
embargados a referido demanda
do, bajo las siguientes:

Adve9 tencias y Condiciones
El acto de remate tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este 
juzgado el día 23 del próximo 
mes de julio y ^or^ de las doce. 
No se admitirá licitador que no 
haya el previo depósito del 10 
por kO que la ley establece y no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras del avaluó 
de los bienes.

Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en Secretaría a 
cuantos deseen tomar parte en 
la subasta, toda vez que no exis
te titulación. Que el remate 
podrá hacerse a calidad de ter
cero.

Rmeas objeto de la subasta
F—Una pieza en ti término 

de « Arisabel» de 33 áreas 70 cen
tiáreas, linda Norte, camino; Sur 
y Oeste, Salvador Amanta, y 
Este propiedad de un vecino de 
Ollauri. Tasada en 4.000 pese
tas.

2 .—Otra heredad en el térmi
no de «Santo Domingo de la Cal
zada» de 42 áreas, linda Norte y 
Este caminos, Sur, José Moneo, 
y Oeste Indalencio Ibairriaga.’ 
Tasada en 5.000 pesetas.

3 .—Majuelo de unos cinco 
obreros, al término de «El Cal
vario», linda Norte y Oeste, Juan 
Ledesma y Sur y Oeste, senda. 
Tasada en 12.750 pesetas.

4 .—Una huerta al término de 
«La-Higuera» de cabida 5 áreas 
y sesenta centiáreas, que linda 
Norte y Sur, sendas; Este Sal
vador Amarita, y Oeste, senda. 
Valorada en 2.2.50 pesetas.

—Una pieza en «Arisabel» o 
«Portillo» de 26 áreas de cabida, 
linda Norte y Sur, propiedad de 
un vecino de Ollau.i; Este Pa
blo Galarreta, y Oeste, camino. 
Valorada en 3.000 pesetas.

6 .—La mitad proindivisa con 
Félix Amarita Rodríguez corres
pondiente al demandante José 
Antonio y Emilia Amarita Reci
ña, de una viña en el «Picón de 
Maragato» de 50 áreas, linda 
Norte, Manuel Reciña, Sur Lava 
Este Bonifacio Pérez y Oeste

Sinforiano Nanclares. Tasada 
en 17.560 pesetas.

7 .—Otra en término «Camino 
Viejo» de 30 áreas 80 centiáreas, 
linda Norte camino, Sur erio, 
Este Emilia Sierra y Oeste Vic
toriano Cárcamo. Tasada en 
3.200 pesetas.

Todas las anteriores fincas se 
haUan sitas en jurisdicción de 
Briones, y las viñas se sacan a 
pública subasta con los frutos 
pendientes.

Haro 20 de junio de 1952.
El Secretario,

919

NOTIFICACION
936

D. José Luis Herrero y Herre
ra secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño Do;^ Fe:

Que en el juicio de faltas nú
mero 199 del año 1.952 por lesio
nes seguida contra Victoriano 
Fernández Fernández y otro se 
ha dictado con fecha seis sen
tencia cuya parte dispositiva 
dice:

FALLO.—Que debo conde
nar y condeno a los denuncia
dlos, jVicente Gil y Victoriano 
Fernández Fernández, como 
autores responsables de la falta 
que se les imputa a la pena de 5 
días de arresto menor acada 
uno y al pago de costas por 
mitad.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de

El Secretario
933

NOTIFICACION
937

D. José Luis Herreroy Herre
ra Secretario del Juzgado Muni
cipal de Logroño Doy Fe:

Que en el juicio de faltas nú
mero 235 del año 1.952 por daños 
seguido contra Germán Ezque- 
rra Morea se ha dictado con 
fecha 18 setecienta cuya parte 
dispositiva dice:

FALLo.— debo absolver y 
absuelvo al denunciado Germán 
Ezquerra Morea declarando las 
costas de oficio.

Y para que sirva de notifica
ción expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la pro
vincia, a 18 de Junio de 1.952.

El Secretario
932

Hermandad Sindical de La- 
Iiradores y Ganaderos San 

Asensio 
-----o-----

Vacante de Guarda Rural
965

Se anuncia la provisión de 
tres plazas de guarda rural con 
carácter fijo, dotadas con el ha
ber anual de cinco mil quinien
tas ochenta pesetas, más las gra
tificaciones extraordinarias y 
demás derechos establecidos en 
el Reglamento d<l Servicio de 
Rolicía Rural.

Las instancias debidamente 
reintegradas, solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición

I convocado al efecto, deberán 
t presentarse en la Secretaría de 

esta Entidad dentro de un plazo 
que expirará a las veinticuatro 
horas del día siguiente hábil de 
aquel en que hayan transcurrido 
diez igualmente hábi es, a con
tar del inmediato siguiente al de 
su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia.

Los documentos que han de 
acompañarse y condiciones es
tablecidas se hallan expuestas 
al público en el tablón de anun
cios de la Hermandad.

San Asensio 26 de junio de 
1952.

El Juez de la Hermandad
960

Jefatura Provincial del
Servicio de carnes cueros 

y derivados
984

Ror orden del Iltmo. Sr. Jefe 
Nacional del Servicio de carnes 
cueros y derivados, queda abier
ta la petición para ser censados 
en Comisáría General por parte 
de los comerciantes de cueros 
e industriales de curtidos varios, 
a efectos del apartado 2.® de la 
orden de la presidencia del Go
bierno de 30 de junio pasado 
«Boletín Oficial del Estado nú
mero 183. Dichas peticiones se 
realizaran por medio de instan
cia dirigida a la Jefatura Nacio
nal del Servicio de carnes cueros 
y derivados directamente a la 
misma o a través de esta Jefatu
ra Rrovincial.

Logroño 3 de julio de 1962.
El Juez Rrovincial

987

Anunciot Oficialet
EDICTO

974
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para atender a todos Iqs 
gastos de instalación del teléfono 
en esta villa.

Se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de 15 díasi, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podran formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articule 241, num. 2, del Decre
to de 25 de Enero de 1946 (Orde
nación Provisional de las Haci
endas Locales) y para general 
conocimiento.

San Millan de la Cogolla a 20 
be Junio de 1952.

El alcalde
952 

EDICTO
AAprobados en principio por sus 

fes/pect'ivajSj' Corpopa(?i¿ones, explo- 
d.entes de Habilitación y Suple* 
mentó de Crédito sin transferen
cia, dentro del Presupuesto ordi
nario vigente, quedan expuestos 
al púbÍ'ico para que dentro de los 
plazos) légales puedan interpoiner 
las reclamaciones que procedan.

Treviana y San Millán de Yé- 
cora 25 de junio de 1952.

El Alcalde,
957
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